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FECHA DE EFECTo: Una ve¿ aceptada esta solicitud por la compañia asegurado.a y pagada la prima la fecha de efeclo delseguro será la de formalización delpróstamo

DURACIoN DEL SEGURO Se détorfiiñárá confome a lo eslablecido en las condiciones de la poli¿a.

GARANfIAS ASEGURADAST Desempleo, lncapacidad Temporalen losténninos y condiciones recogidas en Ias condicrones generales y particülares de la póliza

CUOTA MENSUAL lNlClAt PROTEGIDA (o SU[4A ASEGURADA) 32800 IMPORTE DE LA PR MA]1.018,42

' ASA SL G U RO (rnclL ye ,mpuesros y recargos). 59.22 pE RIODICIDAO DE LA oRIMA UN|CA

BENEFICIARIOS:

Para.l ca6o do tormali¿ación dol seguro, sol¡cita soa designado bonefrciario deldsrechq al cobro de las prostaciones a8eguradas con carácter ¡revocabls:

LA ENTIDAD PRESTAMISTA 
N.TA TNF.RMATT,A pREvrA

En q]mplimienlo de lo dispuesto en él artifllo 60 del Real

Decreto Legislalivo 6n004 de 29 de oclubrc por el qus se
aprugba el te(o refundido de la Ley de Orderadó¡ y
Superuhión de los Soguros Pdvados y el artlq.rlo 104 y

sigui€fltes del Real Des8to 2486/1998, d€ 20 de noüenl-
bre, porelq{ese aprueba elReglaflentode Ordonac¡ór y

Supervision d9 106 Seguros P.ivados, CNP PARTNERS
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. inlorina al asegu-

rado, con carácbr preüo a ¡a suscripció{ del segu.o, de
los sigüie[tes aspectosl
r. DENoMTNAC6N soctAL DEL ASEGuRA0oR,
DoMtcrLto socral Y FoRMA JUR¡DrcA.
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es una sod€dd anónima de sefu¡os de nabnal¡dad
españ0|a, cuyo dom¡cllio soc¡a¡ s6 eoar€ntra e[ Calle

Odrandiaoo 10,2'El Plantio,28023 Madrtd, CIF A-
28534345

2. REGULACIOI{ LEGAT Y REGII'EI DE
REC TAMACIO}IES.
El pfesentg coúalo d9 s€guro §€ eñqrentE sometdo a la
Ley 50/1980, de I do odubre, da Co0tato d€ Seguo
(modifcada por la Ley 2111990, de 19 d€ diciembre), al

Real oeqeto legislativó 6,2004, de 29 de Odubre por d
que se aprueba el bxh refundido de Iá Ley ds ordmación
y supervisión de 1o3 següros privados, alReal

Decreto 2486/1998, d6 ?0 de Novi8mbre, por 6l qu6 se
aprueba el Reglamento de Ordenaclón y Supe&ision de

los Seguros Privados y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo coflveoido en la Póliza y en los restantes

docume¡tos contr¿ctuale§, sin que tengan valide¿ las

cl¿úsulas limilativas de los defechos dol Tomador-

Asegurado que no figuren deslaaá&s d6 modo espedal
en dic¡a POliza y no soa¡ acept€das espedfcamente por

sscrito.

El contol de h adiüdad de CNP PARTNERS conespoi-
de al Ministerio de EconomÍa del Estdo Español, a havés
de lá Dirgc¿ión General de Sogurgs y Fondos de Pens¡e
Ie§
EI régimen de las redarnaciones s€rá el pr€ü§o en los

articulos 61, 62 y 63 del Real Deqeto Legislalivo 6/2004,

d€ 29 do ffiibrB por ol que so apru€ba e¡texlo refuÍdido
de la Ley de ordenación y supeNisión de los seguros
pflvados y disposicion€s co¡cordanles
El fomador"Asegurado y el Benefuiado o los Beneficja.

dos, asl orno sus der€chohabignteE, 6stá¡ hcultados
para fomular reclamac¡on€s a¡te el Comisioñado para la
Defensa de¡ Asogurado y del Partlcipe adssito a la

Direcqón Generd de Seguros y Fondos de Pensiones

contra la Eddad Aseguradora, si consi¡reran que ésia
reali¿a p¡ádic¿s sbusivas o lesiona los derechos deriva-
dos del cúnhato

En relacióo con lo
y lramibd6n d€ quejas o fedamaciones ante elComisiona
do pda la Dgforlsa del Asegurado y del Pafticipo, s€rá

impr8scindible aqEdihr haberlas formulado p.erirmente por

escffo al S€rvido de Atencióo al Cliente de CNP

PARTNERS, domidliado á i¡adíd, a/ odla¡diano no 10,

Plánta 2' - El Plartb y €n su caEo, con poledoridad, al

Dofefisor dd dente de la Aseguradora, D.A. DEFEr,§OR
S.1., dombiliado en d [4aqu* de la Ensenada, 2- 6'
plarta, 280tr4 ¡,ladrid, o que haya tatsqtriCo el ph¿o

legalm€íle estEbl€cido sin que haya sido r€su6lb por la
eflüdad, y el qmplimienb de los resbntec requisitos provi+

to6 en la legisbciir vigente.

Si le pafts conlralantG €stuvken conbm€s, podrán

slmeter§€ a aóifaje, cfl aresb a la Hislacióo ügonb,
para h soluaión d6 qranhs cu€sliones puedan surgi con

motivo de la inHprelacion y {€cucifu dd pr€§€flle tontr¿b.
Cuáquiera de las pates.ontalanbs €stá0 f¿orlbdas psa
qercibr sus accion€s ante los oruBnos jürisdirioi¿las,

dáEndo roqJÍir d Juez del donirilio del A§€gur¿do, que

§erá el único competeíte p a el @ñodmie¡io de las

aacionos derivadag dd contato de segufo, sin qre proceda

paclo en coflhaio. Efl el caso de qre el domicilio del Asegu'
rado Edbara tuera de España, éste deberá d€6qnar u¡o
denbo del Eslado Español.
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COTTDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFt¡dCl0t{Es PREVTAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la enridad que, ¿ cambio de la prim¿, asume la cobetura del
ries{o ot{eb de esle confalo y g{an[za el pago de las preslaoones que conesponda con
aneolo e hs condiciones delmismo:
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A , SOOEdAd AñÓNiñA iNS{ñh EN EI

Regisfo de E¡liddes Ase{uradoras por ften f\rmisl€tial0e 13 de Sepbernbre de 1978 con el
nüñero C-559 con domidÉ sooal en c) Odrandiano n" 10. Planb 2' El Plantio - 28023 Mad.id,
es 0uien asuñe la cobertura de los ri9sq6 obieto de este co¡rato y garanüza el p4o de las
oresiáciones oue mnesDondán mn aÍeolo a las cold.qones del mismo.
Elconrd de la ad¡vida¡ de CNP PAR'NERS de Sequros y Reasequros, S.A co[esDoíde al
Minslerio de Economla del EsBdo Españd a raves de lá Drecc6n Gefleral de S€guros y
Fofldos de Pensiones.
TOMADOR DEL SEGURO: Persona lisic¿ o iuridrc¿ que sussrbe el preseole coítrato con el
Aséourador y saüsf¿ce las Drimas efl nomb.é v oo. orenta de 106 Ase{uradc: CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERATIVA DE CRIDITO CON dOM'OI|O

Socialen BarcelonaVia Layet¿na nüme,o39cor CIF F{8216863 lnscrita en Relistro l\,iercantil

de Baelona arTomo 21 66, Foliol, Hqa numero &25-121, lnssipdón 1'
BENEFICIARIO: La person¿ o personaa llsicas o iuridic€s desilnadas en las Condooñe6 Pani-
qlaes, ütulares delderec¡o a la indemn zaciónl
Le enlidad oreslemista mn cárácter iÍevocable,
MEDIAOOR: Pérsoná fsica o iuridica oue realizan las aclividades de meoiación snfe loc tornado-
res de los seouro6 v las enÚoades ásequra(bras consistefltes en la oreseñtadóñ,oropuesta
re¿lizacion de-rabaiós Dreüos a la celebiaaróo de un conÍalo de ségr.tio o de reaseguro. o de
celebraoón d6 estos contrahs.
PÓLEA: Se derorn.na Dó¡iza a¡ @niunb de doqrmenlos en que se recogen los datoS y pados
del ConHo de Seouro En mncreto. la oresenle Póliza se @rnoone de:
. L6 CondconeíGeñerales y Particulares del Conbato de Sequro, que requlan 106 deredlo§ y

dáeres de las Oanes @n réEoón al nacimiento, üda y extncón del @ntalo y a los diversos
acontecjmientos y sihraciones que pueden produdrse m didEs elapas y el ¿lcance de las ga-
r¿ntias qrbiedas íam lc6 rcspedlos ries0os que asume B Compañl¿ A§eguradora.

. El ceafc€do Íidiüduaf. que es eldoomento en el que se rccogen bs datos propios e indiú-
düales dd asequrado, y las dáusulas que por voluntad de 16 partes completen o modfiquefl
16 Condiciones Gefleráles y Parliolare6, en los téíhinos que sean pemiüdos por la Ley, asi
como h información necesaia oam su celebÉoón.. PosterioÍnenle. y en aaso de'modiñ@oón de la poliz¿. los cámbos se reflejdán mediante
suplemenbs a lá pOliza y al cedificado indiüdual. nurerádos conelatúamenle, oranhs vec6
sea necÉsado.

Todos estos doornnéntos lorrnan parte de la poiza los c!¿les. en su cofljunto, consNyen el
Contrato de Sequo, carecieñdo de valor y efecto por sepatado. En caso de discrepanoa prevale.

cerá lo padado en las Cofldiciones ParliqllarEs sobre lo eslablecido en las Condiqones Genera-
les
PRIMA: Es el orecio delseauro.
RECIBo DE PRIMA: Es el do.llmefllo ustficauvo oel paqo oel seguro, donde figura el importe
resuhanle de la prma yquendu'ra los recargos e rmpuestos legalmenle repercudbles.

FECHA DE EFECToT Es la feoa e¡ la que éntra efl ü9or elseguro de acuerdocon lo esbbleo-
do en las Condiaiones Parliorlares.
ACCIoENTE: Lesión corporal d€{ivada de una causa súbita, üolenla, exlema y ajena a la inten-
oonaldad delaseourado. acaeaida durante la üoencia de la 0ólEa
ENFERMEDAD: foda álteracion de lá salud oihrnada oor úna causa drlercnte de un acodenb
que deba dar lug¿r a consulta o oeba ser diaónosticada o balada por un málico auton¿ado
leoalmenle a oráclicár sr diüdad orofeqonal
TñABNADóR POR CUEiIA AJEI¡A: La peGona llsica que se ob¡iga a preshr sr.r nabaio, en
dependenoa de ufl €rnpleador en ba6e a un conuato de üabap indefinido por un mínÍno de 13
horas semanales, a cambo de una remuneraciin, de aolerdo a la leqislaoón laboralesp¿ñola
Llgente que_ se glolenúe dado de a[a en el Regmen coÍespondienle-de la Seguridad Sócal, y
oue no sea úndoñáfro 0uDIm
fRABAJADoR PoR CUENTA PRoPIA o AUTóNoMO| La persona llsic¿ que des¿Íolla una
activid¿d orofes¡onál remunéráda no deoendiente y oue sé enoÉnfa dádo de elle en et Reoimen
Especial ¡e T6bajadores Autonomos de la Seguhdad Sood ¡rutua. Monlepio o iníifución
analoga Adicio¡almente, a los efectos de este contrato se 6¡milarán a fabaiadores por qJenla
propia. aquellos trabaEdores 0or qlenh aiena que en ürtud de sJ R¿omen de colizaci& a la
Sequridad Sooálno oAneren deredro a lá testación de desemoleo en s.i nrvel conbibulivo
FUICDNARIo PúÜLrcor La persona fisica que se obliaa a prestar s{ p.opo trabao para
cralquier orsangno o e$le Eslal¿|. Aulonómrco. Pro,,rnoal o Loc€l bajo un conlralo de'tabajo
soméüdo alEshElode la Función Públicá.
PERSONAL 0E ALTA DIRECCIÓN: Se considera persona¡ de ¿lta direcdon a aquellG ÍdAa-
dores que ejercilan poderes inherentes a l¿ lilularidad iuridic€ de la empresá, y rslatvos a los
obielivos generales de la misma, con auloíomia y phna responsabilioad solo imiüedas por lc
6iterios e insfücciones direchs emanadas de la perso¡a o de los üqános superiores de qóbiemo
v adminisfación de la entidd oue resoeclivamenie oo,oe aoJeila ütülaridd -
DESEMPLEO: Sitracion en que se ehcuentan qu,enei pudpndoy queriendo lrabaÉr ¡erunera-
danente por orenE aie¡¿ p,erda¡ su empleo o vean reducida su prnadá de traba¡o y sear
privqdos de su s¿laro por cáusa distnta de su voluntad y por aquellas causas mntemiradas e¡
la6 Condioones Partidrlares de la oesente Ddizá
INCAPACIDAo TEIUPORAL: Altáación leinloraldel estado de saud oet Aseou.ado coñtat¡da
médc¿mente, debida a u¡ accidenle o enfemedad de los qJo|ertos Dor est¿ ooliza. ydeteínman-
le de la lolalrnapübd del asegurado para el eiercicio de sJ actü¡ao profésional'de forma no
Deñanente.
PERIoOO DE CARET'¡CIA: Pedodo de üemoo comouládo eñ dras o mes€s tansoJridos a oanir
de la Fecha de Efeclo del Sequro, o, en su caso, Re dos siniesfos duranlé el aral no se
disfruta del decedro a percibi nilemnizaoón alguna, preseíle o fuhtra.

RELAC$N LABORALT La rehcjón juridica existente entre un Tmba¡ador por qrenta ajena y su
emoleador.
sul,tA ASEGURADA 0 PRESTACoN: E§ el rmporc que, de acuefdo a lo eshbl€cido en la
Póliza. e1 As€qurador se compromete a pagar al Benefciario al acaeomiento de 16 contngeno6
oreüst¿s en lá misma.
:1,. coNDIcIONES OE ADHESIÓN
S0lo lendrán la condrción de aségurados de la presenb Póliza de Seguro las personas fisic¿s
oue reúnan las siouiontes @ndiciones.
{.1 Ser titulares¡e un Dréslamo personal o hrpotecano, fonnah¿ado con CtuA DE CREDtI O

DE Los tNGENtERoS soclEDAD cooÉERATtvA DE cREDtTo.
1.2 Habece adherido a la póliza mediante la fma delceniñcado iñdividúalde seguro
1.3 Háber oaoado la orima única.,l,4 

Oue la eoád oel¿segurado Dara d c¿so de Préstamos Hipole€nc, este comprendrda erlre
los 18 y los 60 años-en la fridra de efedo y ente los 18 i los 65 años paa elcaso de Prés-
tamm Perso¡ales.,l.5 En@nlrarse en estado de buena salud, sin sintoma de eñlermedad, no estar en la Fedla
de Efeclo del Seguro, en siluación de lncapaodad Tempor¿l tal y como ésta queda defi-
nida en las Condidones Genetales, no haber esbdo e0 sifuacjor de inc¿paddad Tem.
poral durante más de 30 dias mnsoqrtvos en los 24 meses anteriores a la fecha de
eledo del seouro ni ser tfular de un¿ Drestacion Dor invalidez en dicha lecha.

1.6 Cot¿ar a la Seouridad Sodal o estai en situadón de alla en mutualidad. mo¡tepio o
inslitución anabéa que la l€gislación detsÍnine.

1.7 Adomás p¿ra ¡a aobortura de Desempleo:
N0 @nocer, o esbr er sifuaqón de @rocer que se va a prodircir la exünción o suspen.
sión de su relación laboral por cualquiera de las causas que dar¡añ derecho a la presta-
cón de Desempleo e¡ base a esta póliza.

1.8 Adem& p¡n la cobedure d€lñesgo do lncep.c¡d.d T.mporal:
No padocer ñmguna enfemedad de c¿rácter evolulivo

2.. SUMA ASEGIIRADA
2.1 La Suma Asequrada será la cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza

d6 seguro que en el momento de producirso el siniesfo estuviera abonando el As¿gura-
do.
A eslos ehctos, se entenderá por cuota ordinana Ia forada por la devolución del prino.
palpro§tado máE los cofespoñdigrtes intefeses rÉmurefahrios, con exdusión, por hnlo,
de los iniereses de demora y de clalesquiera otros gastos, cunisiones o pagos que de-
biera hacer e Asegurado en qrmplimiento de lo pactado en el mntralo de préslamo vrr-
cxlado á esta Püli2e.
Cuando la periodicidad del pago del préstaño sea diferente a la mensual el calculo de la
cuot¿ mensual se realizará considerando el importe de 16 d.¡ot¿s del préstamo mroci-
das, o la siguiente más cercara, si fuera @nocida. exfapolándola al año complelo y drvr-
diéndola por 12

2,2 El importe de l¿ suma asegurada no sorá supsrior eñ n¡ngún caso al importe
márimo de 2.400,00 € para pd6támor hiDotecarios y ,|.300,00 € para pÉslámos
pel§oñeles, cualquiera que lueÉ elimporte dg la cuotá ordinaria,
Del mismo modo, eo caso do que so produzca una variación d€l tipo dé lntorés ru-
mun€ratodo d6l oréstamo y¡nculado a a6te 6oouro. la Éuñá a6eouráda no se¡á su.
porioroñ niñgúí ca6o al lmporle que re6ulte d; multipl¡carel poñentaje asegurado
que con8te en la pág¡na I del prcse¡¡t€ documanto por l¡ cuol¡ ordinaria quC rasül-
te do oplicar como má-x¡mo un t¡po ds intsóÉ enúal nom¡nel equivaleñte al inteÉs
dolpróstamo an sl momento do le conlrátación fiá6 un 2 %.

3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL. P¡r¿ la garant¡¿ do Dosomploo 6€ €§tablece un p€riodo de carencia ¡n¡cial de 60

dlaE nalurales, a computtra partir de l¿ fech¡ de ofodo dolsoguro. A efeclos de
comprobar que en el momento del ac¿ecimiento del gnesÍo ha tranlcurndo elpe'iodo
de carencia inicial. se entenderá que la si¡racjón de desempleo se produce en [a teúa
8n quE se produzci la extnción o suspens¡ón de la relación taboral por las c¿usas se
ñaladas en esla Dóliza. v asi lo señale el lnsütuto Nacionalde Emoleo. Para la gar.fil. d. lncapacidad Tqmporal se est¡btece un beriodo do c.ronc¡a
inicial de 30 días natunles, a comDutár e Daíkds la hcha de electo del seouro.
A efeclos de comprobar que en el mómento ¡el acaecimieñto del siniestro h¿ trañscu-
rrido el penodo de carencia inicial. se entendera que la situadón de lncapacdad ter¡-
poral se produce en la fedla er la que la enbmedad causante de la lncaDacidad hu.
biera sido diagnosticada por hculh{ivos de la Sequridad Soc¡al, I\,4utua ó lnst uoón
análoga o méd¡co o laculialivo auhrizado y asi lo 7¿tiñquen os servicos med¡cos der
as€guradol no se erEirá periodo de carercia para el supuesto de inc¿pacidad tempo-
fatcausa0apof accloenG.

3,2 EI{TRE DOS S[,ltESfROS
En c€so de producirse sifuaciones de Desemoleo subsiou¡entes á una situacion ¿nreÍroÍ
de Desempleo que dio lugar a rndemn¿aciüi por Da'ldde est¿ Doliza se Drocedera a.
pago de nuevas prestaciones si el Asegurado ha estaoo vinotÉdó de lorma actva a una
nueva relaoón laboral @ño babaiador Dor otenb aEña Dor un oe odo minrmo de 180
dras naturales nr¡lenumpidos y háya süperado el pdliodo de prueba establecido mrres-
pondienle a su nueva relación laboral En caso confario no se oaoará cantidád álouná.
En c¿so dB producirse lncapacjdades Temporáles subsioure¡lésá una antedor lntaoaci.
dad Tempor¿l que dio luoar a ndemni¡aaión oor oadd de esta oótiza. la aseou¡adora
procederá nuevamenh al¡aqo de prestaoonei lra'nscurridos 180 dias. inintenilmDidos
desdé el fin de la ülüm¿ incaD:acidad temOoral si s€ lrata de la misma c¿usa de incáoácr-
dad o 30 di6, sise lrata de una c€usa distinta.
No se ex([á periodo do carencia para el supuesto de lnc€pacidad Teñporal por acci.
dente
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4.. DESCRIPCIOT{ DE LOS RIESGOS CUEIERTOS
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS, S.4., garantiza en los téminos preüstos
en la Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican:
1.I,. DESEMPLEO
Sólo estaÉn cubiertos fre¡te al riesgo de oesempleo los Asegurados babajadores po. cue¡ta
¿ien¿ a excepción de los funcionarios púbhcos. que:
a)Hash el momenlo de ¡no./íir en la situacion de Desempleo que dé lugar al pago de la

prestación, hubieran tenido una Relación Laboral ininterrumpida con el r¡ismo empleador
de al menos seis meses de duración con confato láborál indefinido o mrrato de alb direc-
cion en los léír.rnos regulados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agoslo por elque se regulá
la relación laboralde carácler esoeoaldel personal de alta dirección. .

b) Y que en el mornenlo de inorrir gl la sifuadón de Desenpleo que dé lugar d p4o de la prestaió.r
Enqan ddrdro a b€flefoiaf§e de 16 prEsbooaes de Des€rndeo en su nNei contibuli/o que olcr-
qa el lnsttuto Naoonal de Empleo, e¡@lo en el suDuesb de Perso¡ar de Alta Direcqh s¡n delB
dlo a acdon Fdeoora de la Squridad So.jal o dd Fo0do de Gar¿ntia Sdari6 en oryo caso
debera haberse omducido efuivanenb Ia exlnción dd cúfalo de báaE confDrme á b esbble
ooo en el ap¡Édo 4.1.1.. y proceder a su inscripoón como demandante de empleo en el
lnstituto Naqoial de Empleo

¡.I,1. PRESTACION POR OESEMPLEO
El Asegurador abonara al beñeliciano la Suma Asegurada, por c€da perodo complelo oe 30
dias nafurales consecutvos en situación de d€sempleo delasegurado. computEdos a parlir de
la fedra de suspe¡sión o extinciOn de la relación laboral.
La suma aseourada se abonará d aseourado con el limib má.ximo de 12 oaoos mnseoJüvos o
36 pagos aliemos en total y siempré que dicha sifu¿ción de desemfiteó oo.rn¿ duranle la
$genaia del seguro, haya tansclnido el penodo de c¿renoa, y se produ¿ca por alguna de 16
§quienles cirqrnslanciás:
- Extinción de la Relac¡ón Laboral:

a)En vrrlud deexpedenle de regulación de empleo o despdo colectivo.
b)Por falledm e¡to o inc¿pacidad del empresario indiüdual. y siempre que estas c¿usas

deleminen la extinción delcontrato do trabaio.
c) Por despido improcedenle o nulo.
d)Por despido oexünción delcontrab basado en c€usas obieüvas.
elPor resolucón voluntaria por parte dd Asegurado unic¿menb en los supuestos preüstos en

los adlq]los 40 (rrovüidad geográfica), 41 (modificaoo¡€s sushnciales de las coodcones de
Íabap),49.1.m (por decisón de la tráaiadora que se ye obliqad¿ a abandonar s! pueío de
trabajo en los casos de vDlenoa de género) y 50 (extjnción por inqrnplñenlo del emplea-
dor) delEstatrrc de los Trabajadores (R.D.1.1/1995 de 24 de már¿ol.

f) Er vrnud de resolución tudicial adoptada en elseno de un procedimienlo conculsal.
glEl el supueslo de personal de aha direcoón además de las c€usas aileriorcs, por vo-

lunhd unilateral del empresano.
- Suspensión de l¿ Relac¡ón Laboral:

En virtud de expedienle de regulaoón de er¡pleo, resolución tJdicial ádoplada en el seno
de un procedimiento conalrsal; asi como en los casos preúslos en el ar1.49.1.m del Estalu-
to de los Trabáiádores.
El de.echo a deve,rqo de {a indemn¿aoó¡ cesará en el momenlo en que el Asegurado
reanude una aoivioa-o laDorar remunerada. aún de mane.a paroaren los t'éminos de-sdrlo§
por la nomaüva laboral española.

4,I.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No s. cons¡daará que estt sn Desoítpleo al A6egurado quo se Bncuentr€ en cualquie
ra 0e las slouEntes s[uaclonea:
a)Cuando ñ¡ya sido d6sped¡do y no ruchma en t¡ompo y foma oponunos contra lá

deci6ión empresarial, salvo po¡ extinc¡ón de contrato derivada de expediente de rF
gulac¡ón de empleo o do d6sDido coleclivo o basado en las causas obielivas prev¡s.
ta6 en elartfculo 52delE6tatuto de 106 TrabajadorÉ6 {R.D.L. lng§5 do 21da mar¿o), o
en e¡ supuesto de pergonal de aha dirccción cuando habiendo ¡ncumplido en elem.
pr66.do las formalid.dsE oxigidas log.lmonto per. .l doip¡do unlláteBl no 60 proc€-
da a la corespond¡enl9 reclamación.

blCuando su contEto s6 Ext¡nga por iubilac¡ón dol omprss¡rio emplo.dor ¡nd¡vidu.l
dsl Atégurádo o por expiracíóñ del tiempo convenido y/o ññalización de l¡ obra o
s6rvic¡o obieto del coítrato.

clLos lrabajádorcs lijos d€ carác1er d¡scontinuo .n 106 pedodo6 €n qu. c.rezc.n d€
ocupación electiYa.

d)Cu¿ndo, declarado improcedenle o nulo el desp¡do por senlencia f¡rma y comunica.
da por.l emp¡s.dor le tucha d. rcincoryor.ción .ltr.bajo, no rs oiorza l¡l dorscho
por parte del Asogurado o no se haga uso, en su caso, de las acc¡ones previstas en
la leg¡sl¡c¡ón vigent6.

é)Cuando no hayár Eolicltado el relnqre6o al puerto de trabajo sn el caso en que la
opción entre indemnizac¡ón o readmlsión conBpond¡era altrabajador, cu¡ndo fuera
delegado sindical o reprEsent¡nte l6gal de lo8 tr¿bajador$, o 5o estuviera en exce-
denci¡ y venciera elperiodo friado para la mrsma.

0 La orünc¡ón d.l contreto laboral durant. al periodo dá prueba. lá jub¡l¿ción artic¡pa-
da y el páro parcial, o cuándo la indomnización por de3pido cons¡6ta en uña renta
temporal págadgra en momento d3l despido hasta lá fecha en la quq eltrabajador
¡cceda a laiubilación (proiubil¡ción).

g)Si l. iituación de De6émploo o ñotif¡cacióñ de detp¡do !é producé deñtro del parlodo
dá crreñ.i¡

h)Cuando el importe de la ¡nd€mn¡¡¡c¡ón poa de3pido no sa coresponda con l¡!
indemn¡zac¡onos prev¡sta3 on la logiilac¡ón l¿bonl v¡gonto

¡) C uando .l trabaiador cese voluntar¡amente en su pue6to do trabaio.
j) Cuando la exlinción del contrato 6ea doclarad¿ proc6dento por sentencia firme, o

s¡endo aoi notil¡cado al ásogurádo por párta delsmptDsado, ó6to no haya ruclam¡do
en tleñpo y lorma deb¡dos.

klEl despido s¡n derecho a pnst¡ción por desomploo d6l n¡vel contributivo dol lt{EM,
axcepto€n los 6upuo6tos dq Pelloñeldo Alfá D¡rocción.

AEimismo, el Benefic¡ado no tondrá dqrecho al cobro de la pre6tación por D€sompleo o
perderá al que .stw¡e3e di6frut¿ndo r¡ la Relac¡ó¡ Láborald6l a36gurádo lo fu6ra con
un. §ñprusa propi€dad d.l ámbito fámil¡ar dq ¿6to hesla ol É69undo grado do cor6en-
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guinid.d o ¿f¡n¡dad, a6i como €n 106 caso6 €n que al A6egu6do o un lamil¡ar suyo
haEta 0l sqgundo grado de consangu¡nidad o el tercer gradode afnidad fu€r¿ el ¡dmi.
n¡8tr¿dor do la empresa; y tambián 3¡ ol As€gur¿do fusñ socio con pr€6€nc¡¡ o ruprc-
Bontrc¡ón d¡recta en 1o3 órganos de admin¡stración d€ la Soc¡edad.
4,2,. INCAPACIDAD f EiIPORAL
Estarán Glbierbs frente al riesoo de lnc¿Dacidad Temooral los Aseourados oue en elmomen-
lo de incurrir en la sifuaciün de lncáoacidad Temooral tuvieran la-mndrcióri de rabaiadores
por cuenta propra, lal y corño queda defindo en'las Condiciones Ge¡erahs o funci¡na¡os
públicos, o empleados por cuenta ajena con co¡tato laboral temporal o con contráo indefni,
do de durac¡ón inlerior a 6 meses o con contato por obra y seNicio y en general todas las
personas que cumpliendo los requ,sitos necesaros para ostent¿r la @ndioón de asegurado,
no Dued¿n est¿r Nbie(os por la garantía de desemDleo, siemDre que el accidente o la enfer-
medad que den lugar a la referida ,ncapacidad teñgan sLr orqen u oclrrran con posle¡oridad a
la Ferhá de Efeclo v sií oeriuicio de lo establecdo iesoeclo áloer¡odo de cárenda
1.2.r. pREsrAcol'r poR ñ¡capAcrDAD TEMpoRAL
ElAsegurador abonara al Beneficiario la Suma Asegurada, po. cada periodo mmpleto de 30
dies mnseortivos en silueció¡ de lnceoácided Temoorel del Aseouredo slemore oue heva
hansc1lrido s periodo de carencia, cxtn el limhe niáximo de 12'paqos consácutiios o 36
paqos alternos en totaly siempre que la lnc¿padd¿d Temporal conlinúe baio tratamiento y
esrstencra m&rcá de h Seouridád Sociál Mutue Monl¿oio o lnsttuoón enátooa o mÉdico o
facultaüvo áulorizado v ásiló rábfioue los sefvlclos médicós del aseourádor
El imMe de la ;ndem'nrzacion s€rd en todo caso la suma asequradá aún eando elAsequrado
padecjera vari6 enbmedades al mismo tiempo o sobreüniera una nueva eflbmedad disünb a
la midalmerle dedarada. En este úlümo caso, elAsegu.ado eslá obligado a orrsár d Asegurador
un infome médrco dando qrerta de dida cirdrnstanoa.
El derecho al cobro de la indemnEacion cesará en el momento en que el Asegurado pueda
reanudff o reanude su lrabaio/aclividad remurerado/a o por qJenla propia aún de ma¡era
parcjal y a pesar de no haber al@nzado su tohl curación sieflpre que haya rearudádo su
empleo remuoerado o por cuenta propia. y t¿mbien $ su estado pasa a ser de lnc¡pacidad
Pemarente er Ios términos descrilos por la no¡matiúa de la Seguridad Social española.
1.2,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
l{o l¡onan la conr¡deración d6 lncapacidad Temporal y, consecuontomBnto, no se paga
pG8lación alguña por aquello6 8in¡estrcs que r!6uftén o aÉan coñsecugncla de le6
§¡guientes situac¡oner:
e)Los producidos como conEácuenc¡e dé tentetive d. suic¡dio del .6agurado {duranlé

el primer añg de v¡genc¡a del seguro) o Enfermedades, les¡ones y complicac¡onos
caus¡da6 d¡rectá o ¡ndirectamonte por voluntad del Asogurado, o dodvadás do l¡
rcalización de actos notor¡añente temerados que enkañen graye riesgo para la sa-
lud.

b)Los perlodo6 de deEcanso otorEado6 como ba¡a de petemidad o matarnkjed.
c)Las prcduc¡das cuando elAsegur¿do se encuentre bajo la inluencia del¡lcohol, drogas

tóricás o slupofac¡sntor; loÉ qua ocur¡n on ostado do portuóáción msnhl, ronambu.
li6mo o en d66¡fio, luche o riña, excepto caso probado de legiüma delenla; aBí cor¡o 106

derivados de un¿ acluación delictiva delAsequr¿do, dscl¿r¿da judicialm€nto, osu resis.
tanc¡a á Berdel¡ñlro.

d)Cualquier enferrÉdad, dolenc¡a, esladg o lesión por la que el Asogurado haya recibi-
do diagnóstico y/o tratamienlo de un médico con ¿nterioridad I la adh.8ión ¿ la póli.
za,

elDolor lumb€r, ceruical, dorsal, sacro y ciát¡co, asi como cuahu¡er otro proce8o
patológico que tenga como man¡festac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan eviden.
c¡a6 objotiv¡de6 por 66tudios ñÉdlc06 complemeñterio6 (r¿d¡ologfas, gañríograflas,
scannerc, T.A.C, etc.) que demuestren lá ex¡slencia de alleraciongÉ quejustiñqueñ el
dolorcaus¿ da la lncapacid¿d Tamporal.

0 Cefalea6, enlermedades psiquiátricas y mentales, incluyendo sl estrÉs, ansiedad,
deplEsiones y afscciones simil¡rcs, auñ cuando dichas enfamedados y ¡facc¡onet
heyan 6¡do diagnost¡cedas y tratedát porun ñádico o6páciali6t¡ (p6lquiatra)

glLsg intervenc¡ones quiúrgicas y trat¡r entos médicos yru odonblógicos qus no
Éoan osonc¡alss por razonas mádicaB y 66rn damándados por ol A6ogurado por ra.
zones psicológicas, personales y/o estéticas. siemprc que no s6 deban á secuelas de
ácc¡dontos produc¡dos con postedoridad ¡ l¡ facha de electo d€ la cobsrtura dol so.
0uto.

hl[.¡s onfen¡edades o lesiones dedvadas de la prácticá profos¡onal de cualqu¡er
dspod., do la part¡cipac¡ón €n apu.st¡6 o comp€t¡c¡onoi, y dá la práctlca como af¡.
c¡onado o Drolesional de act¡vidades de allo desoo. así como los ácc¡dentes d.r¡va.
dos de la ¿onducc¡ón de vehiculog s¡n el cones-pond¡ente perniso erpedido por la
autorided competente y 106 accideñtes aéreo6 a excapc¡ón de losvuel6 comerc¡aleE
er linea reoular autorizada.

¿.3.. tNcoMp'aTlBtLtDAD DE GARANTtASI
Laa cobeáuras da Dgsañplso a lncapacidad Tarirpolal son ahemativaG o axcluyontos,
por tánto, cu¡ndo un As6gurádo ostá cub¡arto por Do6ompl€o no podrá ast¿r cub¡ono
oor lnceDacidad Teñooñl v vicevél§á.
5., Exclusr0NEs cdMUNEs ATooAs LAs GARANTiAS
As¡mismo, el Banefic¡ario no tandrá derecho ¡l cobro de las prasl¡rciono3 por Desem.
pl€o o lncapacidad Tempolal 6i la cont¡ngoncia 6e produco, o so dariva o eB con6+
cuéncia dlr€cta o ¡ndlÉcta de:
a) Las consecu€nci¡s de guer¡s o de otras circunstanciss extr¡ord¡nariar y aquéllo9

otrcs supuestos que tongan la considoEción d6 fuor¿¡ mayor da acuodo con lo
oreviBto sn .l ¡ñiculo 1.105 del Códioo Civil.

bl Conll¡ctor armados aunque no hayiprccedido declaración ofic¡al ds guerra o los
deriyados de hechG de carácter politico o soc¡al o acto3 do torodsmo.

c) Lá acción dirocte o ¡ndlrocte dé rcecclón o md¡ác¡ór nucl6ár o coñtámlñáclón
radioaqtiva.

d) TorEmotos, orupc¡onos volcánicas, inundacionos y otro6 fonómonoi ds nafuralsza
6f6m¡ca o meteorológica de carácler exlEordinário ytodas aquella8 que deriven de
sih¡acioñes calificad¿s por el Gobiemo de la N¡ción como ds "catástrol€" o "cal¡.
m¡dad ñác¡onrl".
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6,. ÍARIFA OE PRIMA
La tar¡f¡ do prlmas epliceble al prcsenle seguro será la espec¡f¡c¡da en l¿ 8a6o Tácn¡ca
dol6€guro enlada momenta y puest¡ a disposición del Tomador y dslAr6gurado por
la entidád mádiádora.
Lá compáñfa a6eEurldo6 se reserva el derccho de incrememar h tadfa d€ orima en
cu¿lquier momerito en el supuesto de que ls evolución do l. sin¡e6tnl¡dad asíla acon.
§ej¡r¡, La citada variac¡ón dobá ser comunicada al lomador coñ un Dre¿vi8o da un
mes, Dlazo durante el cual el Tomador del Seouro oodrán resc¡ndirl¡ oólize.
La nuáva tanla de prima solo se aplicará a los aEequr'ados que se adhierait a la Dóli¿a aolecli-
va a partirde la entrada en viQor de las nuevas primas.
A la prima que.elulle de la áplic¿ciún de esta larifa se le sum¿rán los ir"pLestos y rec¿rgos
qJe sean en lodo nomenlo leqalmenle reperoJliDes.
7,. PA6O DE LAS PRIMAS
7.1 Los reobos oe primas debeÉn hácerse efectvos por el Asequrado a traves del tomadoi.

ElAsqurado está obl'gado al pago de la pnma por el mporle, condioones y forma de
pago que se detal{¿rár en el presenie doormenlo.

7.2 El aequro se clntrata a p¡má ún,c¿ tanto para préstanos ¡,polecanos como para prés-
tamos 0ersonales

7.3 En caso de ¡mpago de la pdma única, el soguro no ontBrá er elbcto. L¡ Enüdad As€qE
r¿dor¿ quod¿rá l¡beEde de Eu obl¡¡ación en caso de rin¡estro y se enb¡doÉ que el 6egl}
ru ou€oa exünouúo,

8,. TRIBUToS -
Lo8 ilnpuastos y rccarlo6 ¡egalmento repenulibles que se deban pagar por ra.rón de
e51e ContGto, tárito en el Dresente como en el fifuro, cororán a canó comán a car-
go del Tomador del soguó, Asoguredo o Benellclaño, seqún procedá.

9,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO '
9.'l El Asegurado, una vez abonada la prima única, podrá rcdi¿ar modificacioíes que no

suponqan variación de la suma asequráda
EBtet mod¡ficac¡ones tomarán efecto el dia de sol¡citud. Drevia notilicáción v aceo.
tación por la Entidad Asegurador¿ llov¡ndo consigo la ehls¡ón de un nuevó Cert¡.
l¡cado lndividual de So0uro.

92 El A6€gu6do, uña v-oz abonada la priru única, podrá solicitar la anulaciin dol soguro,
iiendo la focha de efeclo oldía de sol¡cilud.
AI PRESTAMOSHIPOTECARIOS
L¿ Emidad A§€auradoc d€volverá al Aseourado la oarte de orim¿ no corEum¡da dal D*
dodo d€ cobeÉüra coÍespondierte a h pñrn¿ abon¡da, un¿ vez do.conbd.6 las oon:ü-
zacionq que. e¡ su caso, 9e adhuen confome a lo dbpuGto a continuac¡ón.
S¡ l¡ anulacón 60 comunicá oa6¿d6 30 dh6 náurále5 e h lEchá dE efedo dEl s.oum á
stlot ertomos 3e les desaonhrán un oorEentaie de oenalizrcón del 1ffi6.
Realbdo el exbrno de h prima. tr¿s l¿ solicfrud db anuhc¡ón, la Enüdad As€ourador¿
qu.daá l¡becda de su obligación e¡ caso de sin¡estro y se eíbnderá que elsog:t¡m que
0aex!n0uúo
b) PRESTAMoSPERSoNALES
La amortizec¡ón ¡riticipáde tdáldel prÉstanro dará lugár a h extincón del Drcaente cofl-
trato de seguo, prEvia d6voluci5n por pañe de la Entidad Asecuradora afTomador dél
s€gurc de la pafte de prinE no consumiia menos el ¡mpods cort6pondierite á lgs lecar-
gos e impuastos salisfochos.
La emoíizac¡ón ariticipada parcial del prH¡¡¡o dará derEcho al Tomador dol 6€auro ¡l
Éer¡bolsa de la pade de Ia prima no donsumkia corftápond¡onta a h parte amoitizada
antcipad¡mente del prÉstaflD menos el inpode corcspond¡onb a los EcaEo6 e ¡flr
puestG sat¡shchoB, corfinuándo vigénte el pre6enie conHo de seguo por-lE3to dol
irnporto dsl prÉ61áp¡o pendieñle de año.tizar.

10.. DURACIOT¡ OEL SEGURO Y COBERTURAS
La duraoól delsequro y de las cobeluras será la,4d(¿da á @nlinLiaoón
a)PARA PRESTAI4OS HIPOTECARIOS lá duraqón será sÉmDre de 5 áños.
b) PARA PRESTAMOS PERSONALES, la duración delsequro coinodirá mn la duradón det

préslamo, eslableoéndose un penodo minimo de dumción de 6 mesés y rhárimo de 120
meses o hasta que el as,qurado alc€nce la €dad de 65 aios, § esta fecha es anlenor.

S¡n porjuicio do lo oBtablscido ¿ntodomonte, la coberlura term¡nará y elderccho.l
cobro de las prestaciones cesará en el momenlo en que tcngá lugai el prinero de
los srqurenle§ evenlos:
a) La foch. on lá cuel todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad

pEstamirta por el Contr¡to d6 Prést.mo vincul¡do a est, póliza dq sequro
tu6ran ontrcqedes alñi6mo, o fecha de reembglsototal,

b) La techa de terfiinac¡ón del periodo de duración dsl Contr¿to de Péstamo
v¡nculado a egt¿ pól¡zá, aunquo no sá hubierañ rcembolsado tod¿s las canü-
dade6 debldac en virtud del ñiismó

c) La fecha en que el Contralo de Préstamo vinculado e este Póliza de seguro
Iermtne pot cu¿lquter causa.

d) La focha on la cual ol Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fuche en
la gué sÉ céle en toda actividad profes¡onal remuner¿da, o en lá f€cha dejubi-
lación o de prejub¡lación cualquiera que s6a su causa.

e) La lecha de fallec¡miento o do doclaracióñ dol ortado de Inc¿pacidad Psrma-
nente dolABeourado án cualouiérá de sus orádos.

0 La focha en la que se prodüzca una sub-rogación, ces¡ón ds la pos¡ción o
cualqu¡er lransmisióñ de los derechos y obl¡g¿cionos de las partos que inter.
viendn en elContr¿to de Préstemo.g) LaIech¡ de rec..pción por pañs delAsegurador de caria cedif¡cad¿ dolA§€gu-
rado de rc6ci6ión delseouro.

h) A6imi6mo, la coberlura leminará en l¡ fecha on la quo Él A6eourador have Da.
gádo el núr¡ero máx¡mo de Prestaciono6 conseculivas o alte-m¿s por lntaba.
cidad TompoÉlo oesempleo que se han fijado.n est¿ pól¡z¡.

II. PAGO DE PRESTACIoNES
'11.1 N-o procede¡á ol pago do le6 prcstac¡ones si el pago de la pr¡ma no se ha hecho

0l0clrv0.
11.2 Par¿ reclamaral p¡go do las prEstác¡ones a6eguradas, cu¿ndo lo3 benallcierio6 de la6

m¡sma3 tsngan dorccho á pe¡cib¡das, 6l Aseúur¿do o Benofciariot, en EU caso, pq
BATCPPP lrPañPoC I r320 t1 AM205r 2

drán coni¡n¡carlo al teléfono 9l:¿8¿35 y deberán hcilit¿r al Aseourádor loÉ docu-
nBítog auo s€ solhhen para cada ca¡o ci)ocEto, El As¡rourador o¿drá diiooner oue
su8 médico¡, iñlpectorc9 o emDleados yisihn al A6eouñdo. detjiendo oeimitir a'sü
vez ol ,§€gurado o sus hm¡liani! dhhas visitar, como-cu¿lou¡€r avodquáción o com-
prob¿ción qus el Alagundor considgrB nec€.ário. El lncuriol¡mier¡toie estos debe
fl8 aa on¡ÉndoÉ como rgnuncia alcobro d€ la Dfertác¡(in. lalvo oue no hava §ido oc
s¡ble €l lley.lo ¡ c¿bo po! l. oÍro8ición dol ¡h{irico o person.l h¿ultivo én caso de
§¡n¡e8tro por lnc¿pecldad Temponl.

ll.3 La docr¡ment c¡ón que la Compañ¡¡ soi¡citrrá alá6egurado er c¡3o de sin¡etro s6
tá 6rduréñte:
DESEMPLEo
En la aogrtr¡ra delaiñiestro
ll-tñláho-6EiEDtiliñiFpaseoo¡n
?. Cob€ leiible del úlimo co¡ratb de trabaio Indefinido y Vida Laborat actuatizada.
,1. Qopia legible de Ia cána de nohficacrón de despido de ¡a empresa.4. Copia leqible de as dos ültimas nóminas.5. Copa leúible del documenro que desglose la liquidacio¡ e indemnizacrón efec{uada

DOf lA emor¿vt
6. Copra bqjble deltushfic¿nle mnesDondiante alinoresode ta indemnizeción7. Copia leitible delActa de concilial!'Or S¡/AC otocumento anátooo. e lo hubiera

ldemanda y/o senlencia) o c¿rta de comunicác¡ón de la empresa'reconociendo la
imorocedencia del desoido.

L Eri caso de E.R.E. cofia lqible de autorizacion administraüva y mmuncac¡ón de ta
empresa altrabaiador.

9. Copia legible de la Carla del INEM ac€ptando et pago de la prest¿cjón o en etcaso
de persoml de aha dirocción sn derecho a accóñ oiotectora de la Seouridad Social
o d¿l Fondo de Garanlia Salarial cooia legibl8 de !u Insqrpcón mmó dem¿ndante
de emDleo en ellNEl\¡

10. Copia legible del recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro, con desgose
de ceoiiál e interés

1 1 . Cualduier olra doc1r_menbción suslituliva do la anlerioÍnente reiacionada o que se¿
necesaria Dara verificar su validez o alcance

En le cont¡nu¡¿lón delsiñ¡e3lro
Tf. -]Js¡ncañieTej4o 

déffmM y/o Vidá taborat aclüatizada.
13. Copia leqible dél iecjbo det Dré¡hmo Deriodico
INCAPACIOAD TEI.lPORAL
En la 6Dañura dol Sin¡éstro:
IfotuoiálealEted-elDÍmtE/PasaDone.
2. Cogia legiblédel ühimo conlrato de tabato o en caso de autónomo, dodmento acredr.

talivo de eshr ins.rilo en elrégimen de Autónomos de ta Segundad Sooat y úttimo pa.
00.

3 Copia legible del parte de ba¡a OUe acredite la i¡c€Dacidad temooral det aseourado ex-
pedrdo 9or la Sequridad Soc'alu Oqancmo Como¿lente

4. Copia legible defHistorial Cllnim oteniñcedo M¡Sico donde se dehtte la fecha y ori-
gen de la enfurmedad, asl como la evolucion y estado del aséourado. En elcsrtifi¡ado
se h¿rá co¡star especifcamenle st existen anlecedentes relacionados con la causa de
la irc€pac¡dad, las fechas de diaqnósüco de los m¡smos y tralamrentos seouido§

5 AdBmá3 ds ¡o sntorior sn ca!óde Accidgnte copia cómobta de las drlioencias iudi-
ciales y/o ¿taltado y/o copra del certificado emlido'por la empresa s, se ta'ta de uñ ac-
.idente laborá|.

6. Copia,legible del recibo delpéslamo pagado a la lecha de¡siniestro con desgtosé de
caprtare |ñtefese§,

7 Cualquier ofa doormentación suslifuliva de la anle ormente relacionada o oue sea
ne@saria para verillcar su valdez o alc¿nce

En h cont¡nüecióñ d.llinie3tr(t
EIártes ilEEñññao-6ñ'ildiá-6áia oerió¿icos
L Copia leaible delrecibo detoreík;no oeriódico.

ll,4s¡ fu€re procedente ol rech¡zo d6 uñ 6in¡eltl,l) con Doat6riorided ¡ h¡bers. sfsc.
tuado pagos con calgo ¿lm¡smo, ol Asequradgr podiá reDetira 6u elecc¡ón contra
sl Asegur¡do o ol Bareficiado por las s-umas ¡nd€bldamlnte satisfech¿s más los
¡nt€retet leoa1e3 ou6 comsmridrn.

'l'l.sEl pago dela Prsót¿c¡ón 5ólo 6e llevará a c¿bo un¿ yoz oue el Aseoul¡dor have
Ecib¡do la dorument¡ción y l¡s pru6bar requorida¡, por plrte dslAs-egundo o'el
Eenercrano..En ca3o d0 que no §e enlregara d¡cha documentaciór, elAsegurador
no ertará obl¡oado a paaar Prestación álo¡ne.

11.6 Uná vez que É Efltidád Ásequradora, hayá reqbido las Dertinentes oruebas de dLe et
Asegurado se halla en alquná de las sifuaciones de lncaoácidad Temóoral o Deseiloteo
fijadas en la definioo¡ eslablecida en Las Condrciones Generales dela pótiza. Daoeia,a
suma asegurad¿ en los témtnos eslableodos en las oresenle Condiciones panicul¿res v
con los limiles €slableodos en Ia Dresente Póliza y'sin Dcriuioo de oue el Aseoilredó
pueda iniciar e, procedimiento de reclamadón desde el móménto en oué se encueñtre en
situación de lncapacidad femooral, o Desempteo de hecto hasta lá pnmerá de ras sr-
ouienles lechás'
.La ledra en que el Asequrado cese €n su situacion oe hcaDacidad Temooral. o Des€rn.

pleo, o dep de aponarlas pruebas sdi.jt¿das por a Entdad Aseguradora, de que se en-
cuenfa en diaha sibaciófl

.La fedra eñ que a Enüdád Asquradora. haya p4ado el nümero de presbcjoñes lor l¡ca
paodad I empora¡ 0 L,es€tnoleo Aue se han fii¿do eñ 6sta odiza.

11.7 Lás Prestaciones preúslas en el Confato de Seauro se Dáqaráo oor lá Entidad Ase_oura.
dora. al Benefcrario. que las_destinará ajpago dé tas c¿ñtdades debdas por etAseüura-
d0 en vrrlud del Contrato de PrHamo.

CNPPARINERSDESECUROSYREASEGIROS SA. C/o.¡AñdM, 10-E P]'¡Ib.23023IIAOFID IESPAT¡hI I r:49152{3¡00 F {1015?43101 §*qDlenMs e!
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NOIBIE 0E L¡ ASEGURTDORAT C¡F PARTiIEFS 0E SEG!.]ROS y REASÉGUROS S^,dmic ád¿ ¿n.,C(hr,t eño 10. pmta 2r.E n¡ ir - 28t23 Madid {E§prla)
IOIúDOR DEL §EGURo: C¡,J 0ECFEoIODELOSiNGENIEROSSOCIED¡DCoOPERAIIVA0ECREDITO,dúiohdaóVi¿L¿yctn¿i.39-03@3BARCELOT¡q
IEDIAoOñ: CAJA INGENIERoS @ERADOR 0E SAi{CA.SEGL\?0S V]¡¡CULÁDO S!U

fl run LEZA oEL RIES@ CUBlEifO. No vdá
CoNCEPIOPOtELCUALSEASEGUR :Púd.¡ta4h¡

12.. coNDrcroNEs EspEcfFtcAs EN cAso DE DosAsEcuRAoos
En el caso de que un mismo Certifc€do lndividualde Seguro lo coítateñ dos as€gurados se
aplicarár las siguienles condiciones especlf cas para esto-supuesto:
Pago d€ prestaciones
Sielpéstamo fuera mnratado pordos peNon6 ambas puedo¡ ser induidas como asequra-
do en un mismo conüalo. En este caso. cualouiera de los dos aseourádos eslará drbienó Dor
el 50o¿ de la q.rota del préstarno. La prima áplicable será ef resütádo de aplc¿r la tasa ¡o-
respoadie¡te al imporle del cap¡tal financ¡ado.
Pago da priñas
Las primas se pagan de la foma indicada en el apart¡¡do 7 del presente docurheñlo. con la
mism¿ periodicidad para ambos as€gurados.
rmpago
En el caso de impago de la prima de uno de los asequ.ados, el imp&o s€ enbnderá realiza-
do par¿ la tolalidad del Ceñificádo lndividual de Seg¡ro @mo si huDieran resultado impaga-
dasias orimas de los dos aseourados á la vez
13, REG|MEt¡ DE REcLAMAttoNES
13.1 Elrfuimeñ de las redam¿ciones será d prelisto en los artiorloG 61,62 y 63 delRealDeseto

Leg¡s¡aüw 62004, de 29 de OctJbre por d que se aprueba el texto refundklo de la Ley de
ordenacjón y superyisi& de los seguros pivados y dbpos¡cicúes .Dn@dantes.

13.2E1 Tomador del squro, el As€qur¿do y el Be0efidario o los Benefdaños, asi mmo sus
deredrohabientes, eslán faolhados para hmular reclammnes anle el Comisionado para
la oefensa del tuegurádo y oel Partdpe adscrito a la DirecciOn General de Seguro6
yFondos de Pe{siones mnfa b Entidad As€quraoo.a, si corsideran que ésta reali.
¿a oráctcas abusiv6 o le§ona los dsedroG derivado6 del coíüalo de seouro.

'13.3E1 relacion con lo anr€{ior, s€ advierle que, para la admbión y famibqon de queias o
rcdanacjofles anle el Comisio¡ado para la oefe0sa delAsqlrado y del Pañicipe, será ir¡.

preschdible aseditar haber formulado las quqas o reclama.ilne§, preMame$le Dor escrito a¡
Serec¡o de Abncón al diente de CNP PARTNERS, y 6n su caso, con ,ostedorirad, at d+
lensor del diente de la Aseguradora. o que haya transqrmdo el plazo legalmenle establecido
sin que haya sido Esueha Dor la enüdad.

13.4 El servicio de atención d dente de CNP PARINERS, domicil¡ado €í lt4adrid, c¿lle Odlan-
diano no 10, Planta 2¡ El Planüo. [amilaá y r€solverá @antas redañaciones le sean toffnu-
ladas por las peBonas anleriomente mencionadas. en primera insbncia y tas su resolucih
por dicio depanamento podrá segLrirse la tsamitacirn ante el oefensor deldieflte de h ¡se
guradora DA. oEFENSoR S 1., dorndlEdo en c/ Marquás de la Ensenada, 2-6'planta,
28004 l\4adrid La enüdad aseguradora se cor¡promele a presbr la coldoradóñ ñecesaria
en l¿ insbucción del procedinieílo de resoluoón de las radamaciones y a aceptar las resolu.
oones que el defrnsor del aÉ€gurado emita y que tengan carác1er ü¡qJlante para CNP
PARTNERS. de.onbmidad con lo acordado en el contralo de adhesion susdito enm ¡ás
partes

13.54 estos eledos se consderan lrnculantes las redamaoones del Defensor del clienb hash
los sigu¡efltes límites: 60.101,21 Euro6 par" los seguros de riesgo y 6.010,12 Eurcs para los
s€guros de iubil¿ci]r.
La presenl¿ción de redama.iófl ante el Dehnsor del diente de CNP PARTNERS asi como
$.r resolucih, no obstaculiza la plenitud de tulela judicjal el reqll§o a obo me{anismo de s}
lu.ión de coniido§. nia la protecoón adminbtratva.

13.6E1 dep{hrn€nlo de ateroón al clierte. aduará en la resduoón de l¿s quejas y redamacic
nes. de aoerdo @n lo eslableodo en su Reolamento de Funciondnienlo oue esterá a dis-
posioon oe 106 asegurados en las oñcjoas dela En¡dad Aseguradora, y que les será f¿cilita
do en o.ralquier momento.

cLÁusuLA DE tNDEMNlzÁctóN poR EL coNSoRcto 0E coMpENSActó¡¡ DE sEGURos DE tAs pÉRotoas DERtvAoAs DE AcoNTEctMtENTos ExTRAoRDtñARtos EN

SE6UROS DE PERSONAS

la faorlt¿d de convei¡r la cobertura de los rroioos extraordinarios coí cualourereitdad aseoüradora oue reüna 16 mndidonei exirides o-or le leoisláción vioent€

tes rcc¿Eos a su fuvor y se DroduÉra alouna d6las siouienles $fuaciones:
a)Oue eTriesgo exuaorainaio úti€do dor el Consorcio de Compensación de Sequros no esté amDarado por la Dóliza de sequro contratada con la entidád asequradora.

sulela a un procedim€nlo de [qudaciún iñlerventda oasumidá porelConsorqo de ComDensación de Seauros

delseguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decrelo 300,?004. de 20 de febrero, y en las dispo§oones complemeniarias

RESUMEN DE tAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimleílos exl¡aordina os übierlos

yendo los vientos e)dÉordinario6 de Édras superiores a 120 km/h y los lomados)y caidas de meteortos.
b) Los ocásion¿dos üolentamente como consecuercia de lero srÍo, iebelion, sedrción, motrn y fum ullo popLlar.
c) Hedros o acluaciones de las Flezas Armadas o de as Fuer¿as y Cuerpos de Segu rdad en tiempo dé daz.

a)Los due no de¡ lugar a indeñnización según la Ley de Contato de Seguro.
b)Los ocasionados en personas aseguradas por conlrato de seguro dslinlo a aquellos en que es obligalofio elrec€rgo a lavor delConsoroo de Compensacion de Seguros.
c)Los producidos Dor conflictos armados. aunoue ro haya Drocrdrdo la declaracion ofioalde ouerá.
d) Los ijenvados de la energ ra nudear, sin periüioo de ,ó eitablecido en la Ley 25/1 9€,4 de 2E de abril, sobre energ ia nuclear.

acción del¿gua de lluüa que, a su vez, hubiera provocado eñ la zona una sfuación de inundadón exlraordiñaria y se Droduieran con caráiter simultáneo a drcha mundacón.

articulo 1 del Reglamenb del seguro de riesgos extaordiñarios.
q)Los causado§ por rnala fe delase{urado.

Compens¿cior de Seguros se halle suspendida o elseq¡ro quede é{inquido Dorfalta de paqo de tas Drimas
i) Los siniestos que por su maqnitld y qravedad sean calificádoc po{ elGóbiemo de la Nación'como de nc¿tástrofe o cál¿mioad racional,).
l. Erteneón de ld cobedurá 

-
Lá coberlura de los 'bsqos exfaordinarios alc€nzará a'as mism6 peconas v sumas asequradas que se hayan establecido en la Dóliza a efeflos de los esoos ordnanos

PRocEDIMTENTo oE AcTUActóN EN cAso oE s¡ÑtEsTRo tt{DEMNtzABLE poR EL coNsoRcto oE coMpENsAc6N DE sEGURos

dora ¿l qLre deberá adluntarse la documentación que. según la naturaleza de las lesronei, íe requiera.

B¡/cPPPI]PCNPI)o1 :02014.At/20512
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¡oTERE OE U ASEGURÁmRA: CNp PARINERS 0E SEGUROS Y REÁSEGIROS S A. d@i. ¡adá €n./ fthsdr o10 Pl¡la¡-E Fr.ilo - 23023 [,r¡drd (Es+á4
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ÉDIADOR CqJA INGEN EROS OPERqOOR DE BATCA-SEGL]ROS VINCI]LADO, § L U

¡'{TURTLE¿A oEL RIESGO CUSIERTo Nov¡á
@NCEPro POR EL CUIL SEASEGUFÁ:Pd .6l¿ ¿ea

TRATAMIENTo Y cESION DE DATOS PERSONALES

revoc¿o'ó¡ óel conseñtimiento y ooos'cion no suDondrá coniraprestación de ninqún lipo para el Tomador -Asegurado

conlralo de seouro.
[¡rórnñi¡GÁc¡prncloN ExpREsA DE ESTA cLAusuLA, EL ToMADoR. ASEGURADo coNSrENrE EN LA cESróN DE Los oAfos rNCLUíDos EN EL MENcroNAoo FrcHER0 a

datos Dersonelei ástrictamente necesaros a efectos de domiciliaoon bancaria de las D mas y de oaqo de Drcstaoones y rescales.
AsI[,iIS[,0. MEDIANTE LA ACEPTACIÓN ExPRESA DE ESTA CLAUSIJLA EL TOI.IAOOR.ASEG]IJRAÚO CONSIENTE EN EL TRATAMIENTO POR LA ENTIDAD ASEGURADORA OE LOS
DAToS CONTENIDoS EN LA DECLARACIoN DE SALUD que en s,t caso cuñplimente el Tomador-Asegurado para la conrakoón dol Seguro, asi coño de los que evenlualmente puedan

suscrilos con esta Entidad. necesa os Dara el flmplimienlo de los mismos, o en aquellos casos en que la Enlidad Asequradora tenqa un inlerés leqitimo

fine§ direclamente relaooñados con la preiente conlratacion, ycoilome a lo establecido por fa erüdad aseguradora

OECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL ILOSI ASEGURADOISI:. Dáclarafñl haber l.iló le nota informativá inclu¡da el oresente documento.. Declaniñlen la Fecha de efecto 60r mayor de l8 y m'enorde 60, par¿ elcaso de Préstamos H¡potecados y ser mayor de 18 años y menor de 65 para Péslamos Peconales.
. 06clar¿(nl encontrarse en buen estado de salud, sin 6intoma ds onfom¿dad y no p¿dec€r n¡nguna enfermedad de caÉcter avolutivo, no est¡r en eituación de lncapac¡dad

Tañporál ni habsrlo esl¡do dumnte más de 30 dias con6eculivoG en 106 2¿ Íreis6 antedoroÉ, ¡i 6sr titular do una pra6tac¡ón por invalidoz on diaha facha y cump¡k con las
condiciones de adho6ión oslioul.des en la Dóli¡a.. M¡nifiest¡(n)su ¡nterés en adher¡Ge á le pól¡2¡ coloct¡vá M 20512 suscrita entre Ct{P PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. como Asegurador y CAJA 0E CREDITO
0E Los INbENIERoS SOCIEoAD COOPERAIIVA DE CREoITO como lomador,

. Declaráint oue hán léfdo v aceotan el conten¡do de la CIáusula relat¡va allratamiento v Ceslón de Dato6 Persorales.

. oe conloimidad con lo dispudsto en ol árliculo 3 do lá Loy de Contrato de Seguro. fas cláusulas ro6alladas efl modo espec¡al en las Cord¡ciones Generales y Particulares y

Cortil¡cado lnd¡vidual de Sequro de la presente póliz¡ y para el caso d6 quo pudiam¡ 60r cona¡doradá8 lim¡tat¡vas de los dor€cho3 dol Tom¿dor d€l soguro o dol Asegulado.

de habedas examinado delenidameñte y d€ mo6tralso pl€namonta co¡formes con c¿da una d6 6llas. El Asegurado declara haber recib¡do Ia totalidad de los documentos
antodomonlo citados que componen sú Contrato de SeEuro o que, en 6u caso, tienen acc66o a d¡cho6 documento6 6ñ 6opon0 duradero bien d¡rectañente o e trevé6 del
mediador y que conoce las caáctáristicas y Condic¡onea Generales y P¡diculares da la Póliz¿ Colectivs de Seguro 6uscrita por el fomador, De .3t¿ manera el Asegurado,
est¡¡do cónforme con su inclusión en el seguro an Ia foñ¡a ¡ndicade on al pru6onto Bolstin/Cod¡f¡cado lndiv¡dual da Soguro, l¡rme al pis ds o6ts docum€nto er prueba ds
áceDtación exoresa delcontenido delContrató de Sequrc su6crito.. Ds ácu.rdo a lá Lcy 10/2010, de 28 de abril, de preveñc¡ón del blanqueo de capitales y de la ñnanc¡ación deltenorisño, la prima aportada al presente contBlo er prop¡edad del
AÉÉourádo v ño óráv¡áñe de blenoueo d6 c¡oitáles n¡d€ l¡s ¡ctiv¡d¡des del¡ctivag esliblEc¡daa en dhha lEo¡alación.

Et preseñie con[rato'se rise por la6 CbNDlClOtlES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETINTERTIFItADO INDIVUDUAL DE SEGURO y por loi anoxos y ArJénd¡cei quo
eñita la Entided Aseouradórá. oue. en su coniunto. consütuyar elContráio dg Se{ur, cerc¡ondo de velorv efoclo Dor seoarado. La6 cláu6ula6 de la6 Coi{DICIONES GENERALES
son dosarrolladas y:en su caio, mod¡ficadais por las CONDICIoNES PARTEUIARES y el BOLEfIN/CERI|FrcADo |i{DfVIDUAL DE SEGURo. Er caso de discrepancia entre lo
ort¡blocido en lás Coi{DICIONES GENERALES y lo pactado en las SOLETIN/CERTIFICADO l¡¡DIVIDUAL 0E SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prováloc.ián ást¡6 sobro
áquéllas, salvo que dicha discrcpenc¡a d€rive d0 páctos contra la ley. la mol8lo 0lodon público, en cuyoc¿so ss ontsndorán nulos da pleno d€rucho.

Hocho porduDl¡cedo. on a 

- 

de de

Et(tos) ASEGURADO(S) LA ENTIDAD ASEGURADORA

*-----"=

FdO.: JOAN CAVALLÉ MIRANDA
D¡rcdot Geoeel

Fdo.r D.SANITAGO DOMINGUEZ VACA§
Di¡e(tut Cenefal Adjunto

EL PRESENTE DOCUMENTO DE EOLETINiCERIIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO ANULAY SUSTITUYE, EN RELAC6N coN LA PÓLIZA coLEcI
REFIERE, AIODOS LOS SUSCRITOS ANIERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUATES QUEDAN SIX EFECTO,

NAA LOSQUE EL MISMO SE

LA VALIDEZ DEL PRESENfE SEGURO OUEDA COiIDICIONADA A LA VERACIDAO DE LAS DECLARACIONES COTIÍEI{IDAS EN ESTEOOCUMENTO
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vincu¡ado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicil¡o en O8O1O Barcelona, C./Casp, 88, se encuen-
tra inscrita con el no de registro OV-0052, en el Regisko Especial de Mediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la
D¡rección General de SeEuros y Fondos de Pensiones. A electos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede djrigirse a la
rreb www.dgsfp.meh.e5/secto/re8¡strospublicos.asp, o a d¡cho organismo públ¡co, dom¡cil¡ado en Paseo de la Castellana,44 28046 Madrid,
Ter.9I 339 70 00 Fax 91 339 70 53,

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Soc¡edad Cooperativa de Cédito posee una partic¡pación del 100 por 100 en el cap¡tal
soc¡al de Caja lngen¡eros operador de Banca-Segu106 Vinculado SLU.

Este Op,erador de Banc¿-Seguros, dispone, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 26|2OOG de l\4ed¡ación de Seguros y Reaseguros
Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamac¡ón por nuestro servicio, bien a la web
wwrv.caja-ingen¡eros.es o bien al Centro de Atención al Cl¡ente, domiciliado en qPotosí, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabi¡¡dad civil ase8uradora con la compañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le anlorma de que los datos pelsonales obtenidos rfiediante la solicitud de póliza

de se8uros formal¡zada, serán recogidos en un fichero propiedad de C¿ja lnSenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLtJ, en cuy¿ sede

social, c/ Potosí, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente sol¡citud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y opos¡ción en relación con el tratamiento de sus datos, así como el de revocac¡ón del consentim¡ento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LoPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen para tramitar la prese0te solicitud ante la compañÍa aseSuradora correspondientei en su caso, para intermediar

entre ésta y los afectados; para darle de alta como cliente de Caja lnSen¡eros, operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros qle mejor se adapten a sus necesidades y pala gestionar los eventu¿les siniestros que se produzc¿n.

Caja lngenieros operador de Banca-Seguros vinculado, SLu podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del

contrato u operación de que se trate. As¡mismo, eltitular de los datos autoriza su tratamiento para (i) infDrmarle sobre productos y seNicios,

utilizando para ello estadisticas sobre los mismos con el objeto de determinar p,erf¡les de consumo, y (ii) rem¡tirle ¡nformación de carácter

comerc¡al que pueda s€r de su ¡nterés relat¡va al operador y a las rcstantes socaedades del Grupo Caja de lngen¡eros, autorizando el titular al

operador, a los etectos del desarrollo de tas f¡nalidades ind¡cadas, a comunicar sus datos a d¡chas sociedades, cuyos datos ident¡ficativos

podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Aviso Le8al y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se d¿ por informado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LoPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados ¿ los efectos descr¡tos en este párrafo, rogamos marque la siguiente casilla D

No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier momento med¡ante solicitud escr¡ta a Caja lnSenieros Operador de Banca-Seguros

V¡nculado SLu que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunic¿ciones que contengan inlormación relativa

al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescind¡bles para el cumplim¡ento del m¡smo.

Caja lngenieros, Operador de Eancá-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligac¡ón de secreto en los datos de

carácter pefsonal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesar¡as para evitar su alterac¡ón, pérdida, tratamiento o acceso no autori
zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Finalmente, Vd. Declar¿ que ha intomado y solicitado el consentimiento a las personas ffsicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos

personales serán tratados en los mismos términos en que vd. ha sido ¡ntormado y ha prestado su consentimiento.

Le ¡nformamos que el operador de Eanca-Seguros no está contractualmente obliSado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o vari¿s entidades de seguros y que no hay obl¡gación de efectuar un análisis obietivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar informac¡ón sobre las entidades aseguradoras cofl las que se realiza activ¡dad de med¡ación en el producto

de seguro ofertado, y que el as€soramiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pud¡era

comerc¡alizar Caja de Crédito de los lngenieros.

D.tos dc {a cob€rtura sollcitad¿ e lnformación al cl¡cnte.

- DATOS TOMAdOT: GALORIC SANTANA ROMA

- Noñbre representante (en caso de peGonas jurfdicas):

- otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud.

- Descripción del riesgo: El detallado en la solicitud.

- Asesoramiento dado y motivos: El asesor¿m¡ento se ha realizado siguiendo las nomas establec¡das en la Ley 2612006, de 17 de iulio, de

l\¡ediación de Seguros y Reaseguros Privado

Esta información ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las ¡nstrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5

de la Ley 2612006, de 17 de julio, de Mediacjón de Seguros y Re¿se8uros Privados, y es necesaria paÉ la presentación del servicio.

SANf CUGAf DEL VALLES. a 08 de aeosto de 2ol5

ElTitular El Operador de Banca-SeBuros

) l.'1
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r2,. cor¡DrcroNEs ESpEcíFtcAS EN cAso DE oosASEGURADos
En elcaso de oue un mismo Certifc¿do lndiüdual de Seoum lo mfltraten dos aseouradoc se
aplic€rán l¿s siduientes condic¡ones especlfaas pára esle-supuesto:
Paqo de prc3bc¡ones
S el préslamo fuera contatado por dos petsor¿s ambas puedefl ser induid$ como ásegura.
do en dn mismo con[ato. En este caso cualouiera de los dos aseourados estaá qrbiertó oor
el 50o/ú de la qrota del préstamo. La prima áplicable será el resuTt¿do de aplicar la tasa ¡e
respondiente al importe del cápilal financiado.
Pago dé pñma6
Las primas 5e pagan de la forma indicada en el apartado 7 del presente documento. con la
misma periodicidad para ambos asesuÉdos.
impaqo
En el caso de imDaoo de lá orima de uno de los aseourados. el imoeoo se entendérá r6áiEe-
do para,a totalrdaddel Cedjficado lndividual de Seg-uro.omo si liubÍeraa resultado mpaga-
das las primas de los dos asegurados a la ve¿.
13, REGIMET{ DE RECLAMACIONES
13.1 Elrfu¡men de las ¡edamaciofles s€rá elprevisb en ¡06 artiorlo§ 61,62 y63 del Real Decreio

Legislatjvo 62004, de 29 de Octubre por el que se aprueba el texto retundido de lá Ley de
ordeflsción y supervsion de los seguros pdvados y disposiciones concordantes.

13.2E1 Torn¿dor dd s€guro. el Asegur¿do y d Beneñ.iario o los Beneñciari6. asi c.mo sus
deredrohabienles, eslán bcultados para formular reclamacione6 ante el C,omi§onado para
lá Defensa del Asegurado y del Panicjpe adsqilo a la Direcoón Gereral de SEUros
y Fondos de Persmes míra la Enbdad Aseguradorá, sr consideran qué ésa reah-
za Dráclicas abusivas o lesiona los deredlc derivado6 del confab de sEuro.

l33En'relacion con lo anleriot se adüerte que, para la admlsion y ramitaón de quejas o
redanaciones ante d Comisionado paa la Detuns¿ del tuegurado y del Partlcipe, será im-

pre6cindible asedilar hab€r formulado las quej6 o redamacone§. prcüamente por escrito ¿l
Servicio de Atenoón al dionto de CNP PARTNERS, y en su c6o, con pGbriorijad, at de
tsnsor del dierte de h As6guradora, o que haya tr¿nsqrnido el plazo legalmente eslableodo
sin que hala srdo resuelh porla enlidad.

13.4 El s€Nicio de alención al cl'eíle de CNP PARTNERS, dorncihado en Madrid, calle Od1an.
diaro n" 10, Planta 2r El Plantio, tamitará y resdr€rá qlanlas redamacjones te sean fcí¡u-
ladas porlas persdas anbrionnenle mencionadas, en pdmerc insbncia ybas su resoluoófl
por dk*o deparbmerlo podrá segurse la tramibción ante elDelensor delclente de la Ase
guradora, D.A. DEFENSOR S.1., domdliado en d Marques de la Ersenda, 2. 6'planta,
28004 Madrid. La ertdad aseguradora se compromele a pieslar la colaboracion nec€saria
en la iñstuccbn del procedimienb de resolucjón de las rcdamaciones y a ¿ceptEr l5 reso¡u-
ciones que el delensor del asegufado emita y que tengan careier ünqJlante para CNP
PARTNERS, de confoínidad con lo acodado eñ el conhato de adhesi{rn sussito enbe las
parte§.

13.5A estos eftdos se consideEn ünculanles las redamaciones del Defensor del dienb hash
106 s(Ilientes limitesi 60.101,21 Eurc6 para los seguros de rÉsgo y 6.010,12 Euros para los
seguros dejubilación.
La presenbcjón de redamaoh anle el Defensor del diente de CNP PARTNERS 6i como
su resoluciin, no obsbqrliza la pleflitud de tulela judicial, elrcq]rso a oho mecanismo de sG
lucióñ de confficlos, nr a la protección administatla.

13 6 El deparbmenb de atencióo al cliente actu¿m e0 ra resolución de las quejas y recümacjc
nes, de aaledo con lo establecido e{ su Reglar¡ento de Funcionamiento que eshm a di$
posición de los asegurdos en las ofcinas de la Enüdad Aseguradora, y que les será f¿cilita
do en qralquier mome¡lo.

NAfURALE:A DEL RIESGO CUSIERTO NcVdá
COI{CEPIO POR EL CIJÁL SE ASEGUFT: Pd .UfIá 4éi,

la laclrltad de convenir la cobertura de los riesoos erfaordinanos con cualouier entidad as¿ouradora oue reüna las mndEiones eriordas oor la léoisl¿ción vioenle.

tes recaroos a su favor v se orcdurera aloun¿ de las siouientes situadones:
a)Oue efiiesgo exfaorirnario qró€do plr el Consorc"o de Compensaoón de Seguros no esté ar.parado por la pd,za de seguro corlratada con la entrdad aseguradora.

suHa a un DrocedimÉnto de liourdaciór intervenida o asumida Dor el Consorcio de Como¿nsaoón de Seouros.

delseguro de desgos extraordinados. aprobado por el Real Decreto 300/200+, de 20 de febrero y en las disposiciones complemeflarias.

RESUMEN DE LAS }IORMAS LEGALES
1. Acontecimientos e raordirarios clbierlos

yendo ¡os üento6 e¡haordinarios de radras su peiores a 1 20 km/h, y los tomados) y ca idas de meteorilos.
b)Los oc€sionados violenlamenle como consecuenoa de tenonsmo, rebelón, sedición, molin ytum,Jio popular.
c) Hechos o aduaoones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz
2. Riesqos excl! dos
a)Los que no den lugar a rndeniñlzación s€gún la Ley de Conüato de Seguro
b)Los ocasonaoos en personas aseguradaa por conlrato de seguro dislirito a aquellos en que es oblig¿torio elrec¿Bo a '¿vor del Consoroo de Compensacón de Seguros
c)Los prodrrddos porconfidos amados. aunque no haya precedido la declaración ofioalde querra.
d) Los den\,ados de la en erg la nLrdear sin periu rcio de lo establecdo en la Ley 25/1 964, de 29 de abril, sobre energ ia nuclear

accior oelagua de lluüa que. a su ve!, hubier¿ provocado en la ¿ona una srfuaoón de inundación exkaordinada y se produjeran con caracter smultáneo a didra inundación.

aniculo 1 delReglamento delseguro de riesgos e¡traordrnar¡os.
g)Los c¿usados por mal¿ h delasegu¡ado.

Compensaqón de Seguros se hallé suspendida o elseqlóquede éxtinguido por faha de paqo de las primas.
,) Los si0iesros que por su maqnrud y gravedad seañ c¿liñcados por ol Gobiemo de la Nación como de ( catástrofe o calamidad lacional ,.
3. Extensión de la cobeñura
La cobertura de los riesgos extEordinarios alc¿nzará a las mismas Dersonas vsumas asequrádas que se havan eslablecido en la !óliza a efectos oe los riesoos ordinarios

pRocEDtMlE¡¡fo DE ACTUACÉN EN cAso DE stt{lEsTRo tt{DEMNtzABLE poR EL coilsoRcto DE coMpENsAcróN DE sEGURos

dora. al que deberá adjuntaEe la documentación que, segun la naturaleza de las lesionea, s€ requiera.
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eoLeriH / cERTtFtcADo
pólza colecnvA No 20s12

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
iloü8RE0El A§EoUn¡oO¡lr cNP PARTNERS0E SEGUROSY REqsEGURos, SA d¡ridlada ei dochadi¿m rO, Pr¡h z'{rptáñtio 2mm[,t¿¡íJ(Espáñ.)
totlÁooqoELSEGURo:CTJADECREDIToDELoSI,,IGENERoSSoCEDAoCoOPEP¡TNA0ECREOTOdm'ilidamVrLár.l¡nair39 ffim3BARCELONA

€0l DOR: CAJA NGEñIEROS OPERADoR DE 8A¡,¡CA§EOURoS V NCULA0o SLU
tAnJRATEZ D€L RESGo CUBIERIo Novdá
COXCE TO POR EL CIIAL SEASECURA'PCdPd¡

TRATAM|ENTo y cEs6N DE DATos pERsorALEs

revocacron det conseflttflt¡ento y opostoon n0 supondrá onlraprestaGon de ninqún lioo Dafa el Tomadof .Aseoufado

contralo de seouro
¡,ED{ANTE LÁAcEPTActóN EXPRESA DE ESTA clAusuLA, EL fo[¡ADoR-.ASEGURADo coNStENTE EN LA cEStóN DE Los DATos tNcLUlDos EN EL MENC¡oNADo FtcHERo a

0al0§ personales esfnamenle neces¿nos á electos de domiciliaqó¡ bancaria de las D má6 v de oeoo de DrÉshl.ion¿s v ras¡árps
Asl¡rrsMo lt¡FDIaNTF LA acFPTArlloN FXPRESA 0E ESfA CLAUSULA, EL ToMADoÉ.AsEc!RAó0 coNsrENfE Eñ Ea TRATAT\¡|ENTo poR LA ENflDAD ASEGURADoRA DE Los

sllscntos con est¿l tntdad. necesários para elcumplimiento de los mismos- o enaquellos casosen que la Enlida¡ keguradora teno¿ Ln interés leqitimo

ñqea direclamente retacioñados co¡ ta prcienie contratacron, y conforne á 1o éiü¡láci¿o pj¡i ü i"t¿aii ásiiffi;H- - "** **"

DECLARACIOT¡ES DEL ASEGURAOO

EL (LOS) ASEGURAOO{SI:. oocleráln) haber leido la nota informativ¿ incluida sl oresente documento.. Declára{n)en la FÉcha de ofecto ser mayor de t8y m;nor de 60, para elcaro de préstamos H¡potecados y ser mayor de lg años v menor de 55 oara pé6t¡.noB personát.s

lemporal nl namro e$aoo ouÉnle mas de J0 d¡¿§ consacl.¡tivo8 en los 24 m€ses anlodorcÉ, ñi ser titular de una pro§tación por inval¡de¡ on dictr¡ tec¡a i itimpÍito_n-láscondiciones de ¿dhesión est¡pulad¿s en la pólize.. Maniflestainl3u ¡nterás en ádhádrse á lá Póli¿á colectiva N" 205,l2 suscrha enlre CNP PARTiIERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. corho Asegurádory CAJA OE CRE0ITODE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATVA DE CREOITO GOMO tOMAdOr,

' oecleraln)qle han leido y ace!,tan el conlonido d. la Cláusula relat¡vs ¡lTratamionto y Cesióñ de Datos pe|§on¿leB.

' De conlormidad con.lo d¡spuesto.on el adiculo 3 de la Ley de Contrato do S€guro, las cláusulas rcsahádas en modo esDac¡al on la8 Condiciones cenoret.s v párti.utár.s v
Lenmcaoornolvloual 0a §équrc 0e la Preseñte polEa y Pa¡á 0l caso de que Pudienn ger con6ideradas limitativ¡s de los dérechos del lomador dol séouro oitl G¿oririá¡í

9!.1!99M-9xlPT¡9o oelonloamánte y oe moslfáile plenamente c0nlome6 con cada ufla do 011.6. ElAsegurado dectara hab€r rec¡biddb tot¡tid¿d de'lor documlntos
T]9IolI9l!9 91i49! 9,,|. componen.su uontrato de segu_ro o qué, en 6u ca§o, tienen acc€6o e dichos docüirentos on sopofte durádero b¡en d¡rectamente o a tr¡v¿i üiimediador y que conoce las caracterist¡cas y condiciones Gen€ra¡ery Pad¡cularcs de la Pól¡za cotect¡va d€ soguro suscrita poieilomador. oe esu m¿rieá ár lijo;áJá
aceptáción orprosá délcontenido delContraló de Seguro suscrito.

Aseguraoo y no provleno 0e 0EnqUeo 0e CaplaEs nlOe ¡aS ¿ctrvrdad06 delict¡vas establocidas en diche led¡61ác¡ón
El Present...ontreto 6é rige por las CONoICIoNES GENERALES Y PARTICULARES. por el BoLETlt¡/cERT|FÉADO tNotvUoUAL DE SEGURo v Dor tos ¿nero6 v ar,éndicEr dué

son desarrolladas v. en su c¿co modinc,dá! por las CoNDICIONES PARTICUüRÉS y et agleJNrCe¡lrFrcÁob itrofoioüL oÉ iiÉéUnd. il;;;;; ¡ñü;;il;ni;; t;establec¡do on las toNolc¡oNES GENERALES'y to pácia'oo eñ iaC eolÉiiitlóEñiii-rc¡(oó r¡¡órvróuÁt óE 5Ééuno v cóño'rc-oiE§FÁnlcuune s. orsvrtecerán érrás qobrc

de-

EL(LoS) ASEGURADO(S)

<-._ i
trtLL ¡

LA ENTIDAD ASEGURADORA

Fdo.i D.SA IIAGo DOMINGUEZVACAS
D¡redot Cenelal Adjunto

Fdo,: JOAÑ CAVALLÉ MIRANDA
D¡redot Geneaj

EL PRESENT E DOCU MENTO OE BOLETI N/CERT IFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO ANU SUS]ITUYE, EN c0N LA COLECI L0s QUE EL MISMO SE
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lnformación para el socio:
Caia lngenieros Operador de Banca-Seguros Vincúlado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, C/Casp, 88, se encuen-
tra inscrita con el no de re8istro 0V-0052, en el Registro Especial de Mediadores de Seguros, C,orredores de Seguros y Altos C¿rgos de la
Direccíón General de SeSuros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda reali¿ar las comprobaciones oportunas puede dirigirse a la
web www.dgsfp.meh.evsector/registrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 i.,ladrid,
Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los Ingenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una particapac¡ón del 100 por 1oO en el capital
social de Caja lngeníeros operador de Eanca-Seguros Vinculado SLU.

Este operador de Banca-Seguros, dispofle, de con orm¡dad con el artículo 44 de la Ley 26t2o\6 de Nlediacaón de Seguros y Re¿seguros
Privados, de un Departamento de Atenc¡ón al Cliente al que puede acudir efl caso de queja o reclamación por nuestro servic¡o, b¡en a ta web
www.caja-intenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en qPotosí, 22 O8O3O Barcetona, Tetf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañla Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obten¡dos med¡ante la solicitud de póliza
de seSuros formalizada, serán recogidos en un f¡chero propiedad de Caja lngen¡eros, operador de Banca-seguros Vinculado SLU, en cuy¡ sede
social, d Potosí, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán eiercer, a través de escrito, sus derechos de
acceso, rectific¿ción, cancelación y oposición efl relac¡ón con el tratamiento de sus datos, así como el de revoc¿ción del consentimiento para
la cesión de sus datos en los térmi¡os prev¡stos en la LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del ase8urado y de
los beneliciarjos, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañ¡a aseguradora correspondiente; en su caso, para intermediar
entre ésta y los afectados; para darle de alta como cl¡ente de Caja lngenieros, Oper¿dor de Banca-seturos vincutado, SLIJ para asesorarle eñ
la búsqueda de las ñlizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales siniestros que se produzcan.
Caia lngenieros Operador de Banca-Se8uros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones der¡vadas del
contrato u operación de que se trate. Asim¡smo, el titular de los datos autoriza su trat¿m¡ento para (i) informarle sobre productos y servicios,
utili2ando para ello estad¡st¡cas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (i¡) remitirle información de carácter
comerci¿l que pueda s€r de su interés relativa ¿l operador y a las restantes socledades del Grupo Caja de lngenieros, ¿utor¡zando el titular al
operador, a los efectos de, desarrollo de las f¡nalidades ind¡cadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identÍl¡cativos
podrán ser consultados en l¿ página web (www.caja-¡n8en¡eros.esi en el apartado "Aviso Legai y Datos de ldent¡ficación). En este sentido el
titular se da por informado de lo dispuesto en el articulo 27 de la LOPD relativo a la primera comunicac¡ón de datos. En caso de que no quiera
que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la siguiente casilla Lr

No obstante lo a¡terior, el titular podrá iniciar en cualqu¡er momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros Operador de Banca-seturos
Vinculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contenSan inform¿ción relativa
al conhato suscrito con esta entidad que resulten impresc¡ndibles para el cumDlimientg del mismo.
C¿ia lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumpl¡miento de su obligación de secrcto en los datos de
carácter peEonal y deber de guard¿rlos, y adoptará los rñedidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-
zado, de acuerdo con lo establecido en la leg¡slación vigente.
Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informarños que el Operador de Banca-Seturos no está cootractualmente obligado a realizar actavidades de mediac¡ón de s€guros exclusi-
vamente con una o varias ent¡dades de seSuros y que no hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto-

Le informamos que puede solicitar ¡nformación sobre las entidades aseguradoras con las que se reali¿a activ¡dad de med¡ación en el producto
de seguro ofertado, y que el ¿s€soramiento prestado se facilita cofl la final¡dad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera
comercializar Caja de Crédito de los lngeñieros.

Datos de la cobert¡r¿ sollc¡tád. € lnlormaclón al cllente,
- Datos Tomador: GALDRIC SANTANA ROMA

- Nombre representante (en caso de peEonas jurld¡cás):

- Otros datos relevantes o cu6t¡ones planteadas: El detallado en la solicitud.
- Descripció¡ del r¡estor El detallado en la solic¡tud.

- A§€soramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha real¡zado s¡guiendo las normas establecidas en la Ley 26/2006, de 17 de julio, de
l\lediación de Seguros y Reaseguros Privado

SANT CIJGAT DEL VALLES. a 08 de aeosto de 2016
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Esta información ha s¡do recoS¡da por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tom¿dor que suscribe, en curnplimiento del art. 42,5
de la Ley 2512006, de 17 de julio, de ¡lediación de Seguros y Rease8uros P¡iv¿dos, y es necesaria para la presentación det servicio.

El operador de Banca-seguros
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c,,po ffi Caia de lngenleros Solicitud de seguro de protección de pagos

NU¡.4ERO:205120220S TOi/ADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPEN¡TIV¡ OE CRÉO O

Oficina: t1014 ANGEL GUI[¡ERA Fechar 08/08/2016

Caia lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscñta en el Registro Mercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-
352103, lnscripción 24, NIF 8-64585441 y en el Registro Adminislrativo Especial de l\4ediadores de Seguros, de la Dirección General d€ Seguros
con el número OV-0052

Fecha de electo: 08/08/20'16 Fecha de vencimiento: 08/08i2026

Datos del Tomador

CAJA DE cRÉDrro DE Los INGENTERoS soctEoAo coopERATtvA DE cREDtTo

Comoañia aseouradora

CNP PARTNERS DE SEGURO§ Y REASEGUROS, S,A,

Dalos del Asegurado 1

Dalos personalesl

SANTANA ROMA, GALORIC

381119391

CL VALLDOREIX 52 54
08172 §ANf CUGAT DEL VALLES BARCELONA

Datos delAsequrado 2

Otros dátos:

Sexo: HOI\¡BRE

Fecha de nacimienlo; 08/08/ 1971

Pmfes¡ón: PROFESOR

FUNCIONARIO

Firma de conformidad

lc.f .-

Datos personalesl

Benefciarios

0tros datos:

Sexo:

Fecha de nacimienlo;

Profes¡ón:

Firma de conformidad

c¡.JA DE cREotTo DE tos tNGENTERoS soctEDAD coopERATtvA DE cRÉDtTo

Datos del préstamo

Entidad presramisra: CAJA DE CRÉDtTo oE LoS TNGENTEROS SOCTEDAD COOPERAT|VA DE cRED|TO

Tipo de pÉstamo: PERSoNAL N" de Expediente de préstamo: 00140999007553

Fecha formal¡zac¡ón préstamo: 08/08/2016 Fechá vencimiento préstamo: 08/08/2026

Cuota ordinaria mensual inic¡al del préstamo: 328,00 Tipo interés inicial: 5,65 Capital inicial solicilado: 30.000,00

Datos del seouÍo

Duraciónr 120 meses lmporte de la prima: 1.018,42 Tasa seguro: 59,22

Cuota nllensual ¡nicial protegida {o suma asegurada): 328,00

Garantias: Desempleo, lncapacidad TempoÉl en los téminos y cond¡c¡ones recogidas en las condiciones generales y particulares de la póliza.

CAJA OE INGENIEROS EANCASEGUROS
pp

cuuDo 8lLr, - c4. ¡d. ¡d.r, dPoLl ñr 22. 0a030 s...hr¿ t . F¡' qr €!¡n o h ,lEl! lotbrd p.ddi qd6
i,.¡){¡ll'$EeóiM.¡b.hl.l.d.6i¡b'd6m.¡úrÉ¿6i.¡d!!diiE,diüal¡Lo,oyalidful€

Fúb iÉld d. h r{.áb fguld úrsrd.ú. - r ú, 9s hE .d. a¡! ta y !d icffi] po
S€CU^oS 1/!NC!Um $u.rr!¡Úi.rbi!$c.dokrró&6(h¡.0mqx¡nldúfeEl.smrd¡d.rrnC.ttrh.rá.úl¡.rúr¡hr¡rpr¿á¡Én tui rl¡üiD Or.ldor d. 3aá§.qú6 v¡Ér.do,
S L U pod¡ dErú.4b. hr¡q¡ h'|!¡swh l. ffid.rrv!d.d.rdrrb ! opü!d¿. d. qr. it'E

Asüm. a btlr É b. ü!..ütr. ! mri6¡ !@ o¡fr EL.oü!p¡.d!.br r.aÉ h.m.Mú.rój*d. ¿Lñiú|rra.d.6flm r (Ü nn,[l. lmt-¡nd.éádr@ñ|| @

qir.qtuúbú!.bd6rh..ldo.dEro.-.rp¡86 6!46f,rlshüu4§6¡i.E

Múr..dorH q¡ dibiÉ' i'rüñiiá' 9r úLnrv..d'nü- F¡rr M¡liñifb ül ñino

dtdi(n, pa«td! t trrú ú N D.ú'Edq d. r&did s b.ró5¿. r r¡ r.g,r¡id' riF¡¡
tintdq vd ddrh q, h. inbn¡do ira, d4d &b M J.driL, r¡ qi ddñ d¡b p.hró *n hb¿c n ro¡ ñitu pdrdo { 6!d{rii{¡.

08ñ6/?016/ 1 1:39 - Pát 1 do 1


